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E l Excma. señor ministro de la .Goberntf* 
ĉion de la Pemusula en 6 dcJ corriente cae dir i -
je la circular del tenor siguiente: .l>i . i l ÍVJ 

. wYarias SQD las reclamaciones beabas por pro-
|̂>¡etar»voíi de 'Viñas4, pidiendo se les permita ven

dimiar cuando Jo tengan por conveniente , dero
gándose en su consecuencia la práctica habida en 
algunos pueblos de verificarlo á dia determinado 

cuando los -apuntamientos lo permiten. E l ' Re
gente del reino que desea que la propiedad sea 
jrés.pétada por todos y que sus dueños puedan 
bacer de ella lo que mas les convenga, teniendo 

I presente lo dispuesto en la ley.de 8 de junio de 
f ,4 813,.se lia ^ v i d o resolver>que .IQS poseedores 
| ó arrendatarios de viñas, bien se hallen estas ais-

Jadas, bien enciavadas eu otras de deferente per
tenencia, puedan proceder á su vendimia cuando 
lo juzguen oportuno, debiendo dar conocimiento 
•ton auticipacioíi de cuarenta y oche horas, á la 
^utoridaidimunicipal, á- f i n de que ésta adopte las 
disposiciones convenientes para impedir los e s c ¿ 
¿cis,.que; ptidíak-an cometerse. De orden dé S. A . 
Jo dlgo¡ á Y ^ E l «pata su cumpJimieuto y efectos 
»topslgui*qteá<>* > .Mr,'* 
.1 i Lo que llago saber por medio del• Bdlelin 
Oficial á los ayuntamientos constitucionales de 
Jos pueblos de esta provincia, y cultivadores de 
vinas en. ella, para su inteligencia y cumplimien
to. Madrid 9 de mayo de 4 8^2,^Alfonso Esca
lante., V r.a:.::. 
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E l Excmo, señor ministro de Ja Goberna
ción de la Península en 5 descomente i n ^ d i r i -
je la circular que sigue: .bi »?'. uiiO 

«El señor ministro de la guerra con fecha 4.° 
del actual me dice lo siguiente : =-Deseando el 
Regente del r / i n o que los individuos del ejército 
y milicias provinciales procedentes del reempla
zo es t ra ordinario de los \ 003 hombres de 2k de 
octubre de 4 835 , vuelvan al bogar!doméstico 
para ocuparse en los trabajos de sus respectivos 
oficios y profesiones con.él «sosiego y • enlajas de 
la paz á que consagraron sus penosas fatigas, se 
ha servido resolver q e se espidan a los de la» 
clases de tropa del ejército y milicias provincia-
les, procedentes del precitado reemplazo, fes l i 
cencias absolutas por quienes corresponda en la 
misma consideraban y ventajas con que fueron 
espedidas las suyas á los de los auteriores reem
plazos. = ü e orden de.S. A i lo i traslado á V . S. 
para su inteligencia y efecto» correspondientes.» 

L o que hago saber á los señores alcaldes y 
ayuntamientos constitucionales de los pueblos de 
esta provincia, para su conocimiento. Madrid 9 

. de may o de i 8kij**<áifanso Escalante. 1 
IIj iÜ'JÜ i ^ 
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Continúa la relación de las fincas rústicas perte
necientes al clero secular en la provincia de 
Madrid que 4e anuncian al público para inteli
gencia de- los que desee» adquirirlas en* venia. 

. i i t . r i 4*** lavanna) ». . < I 

Una tierra de una fanega, en Barajas, 8 rs. 
Otra id . , una fanega, en id., id. 

i 
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Otra id . , una fanega, en id . , i d . 
Otra ¡d., 7 fanegas 3 celemines, en ¡d., 4 40 

reales. # • 
Otra id . , 5 fanegas 3 celemines, en id.,idU 
Otra id. , 2 fanegas, en id . , id.^ 
Otra id. , una fanega, en i d . , id . 
Otra id . , 4 fanegas, en id . , i d . 

Memoria del santo Sepulcro. 
'» i ti Otra i d . , 5 fanegas, en id . , 37 rs. 47 mfs. 

Otra id . , una fanega, 7 rs. 4 7 mrs. 
Otra id . , 2 fanegas, en i d . , 45 rs. 

Capellanía de Jiménez Peraltaren Rejas. 

Otra id . , en i d . , 400 rs« / 
Otra id . , en i d . , i d . 
Otra id . , en id . , id . 
Otra id . , en id„ id . 

~ Otra id . , en id. , id . 
Otra id . , en id . , id . 
Otra- id . , en id . , id . . 

., Otra id . , en id . , i d . > 
Otra id. , en id . , id . 

, Otra id.,en i d , id . 
ohm»'.. -V-. Oi 
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.Fábrica de Rejas. 

[> i Otta id¿, en ildí* 4;57 rs. 4 7 mr* 
Otra i d e r i id . ¿ i d . 
Otra id . , en i d . , id . i ; f i 
Otra id . , en i c L , ¡d. 
Otra id . , en i d . 
Otra id . , en id. / 
Otra id . , en id. < 
Otra i d . , en id . 

: Otra id . , en id . 
Otra id . , en i d . 
Otra id . , en i d . 

t Oltra id . , en id . 
Otra, id . , en id , 

. Curato de Torres. 
# r 

Otra id . , una fanega 6 celemines, en Torres, 
42 fanegas trigo. 

Otra i d . , una fanega 6 celemines, en id . , id . 
Otra id . , una fanega G eelemines, en id . , i d . 
Otra id . , S celemines, en i d . , i d . 
Otra id . , una fanega, en i d . , id.) 

i Otra id. , 2 (anegas 4 celemines, en i d . , id . 
Otra id. , 2 fanegas, en id . , id. 

. Otra id . , 6 celemines, en id . , id . 
Otra id . , una fanega, en id . , i d . 
Otra id . , una fanega 6 celeniines, en i d . , i d . 
Otra id . , 2 fanegas, en id . , id. 
Otra ¡(L, 8 celemines, en i d . , id. 
Otra id.,* 4 celemines, en id., id* 
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Otra i d . , 6 celemines, enld. , Id. 
Otra id . , una fanega 3 celemines, en id . , id. 
Otra id . , 6 celemines, en id . , i d . 
Otra idj, 4 celemines, en id . , id . 
Otra id . , 2 fanegas, en id . , id . 
. m •«. ** 

Fábrica de la iglesia de Torres. 

Otra id . , 2 celemines 22 estadales, en id . , 21 
fanegas 6 celemines trigo. 1 

Otra id . , una fanega 40 celemines 40 estada 
les, en id , id. 

Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 

les, en id 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 

d., 40 celemines 27 estadales, en id . , id. 
d. , 9 celemines 78 estadales, en id . , id, 
d., una fanega 55 estadales, en i d . , id. 
d , 6 celemines 74 estadales, en id . , id, 
d,, una fanega 6 celemines 25 estada* 
., id . 
d., 3 celemines 34 estadales, en id . , i d . 
d,, 9 celemines 9 estadales, en i d . , id. 
d. , 4 celemines 46 estadales, en id. , id. 
d., 9 celemines 27 estadales, en id . , id. 
d., 93 estadales, en i d . , i d . 
d., 9 celemines 26 estadales, en id . , id. 
d., 6 celemines 4 estadales, en id . , id. 
d., 4 celemines 30 estadales, en i d . , id. 
d., 2 celemines 6 estadales, en id . , id. 
d., una fanega 3 celemines 4 2 estadales, 

' - r 
L 

en id . , id, 
-, Otra id . , una fanega 9 celemines 43 estadales^ 
en id . , id» :\)'.\ tíí) , 

(Otra id. , 3 fanegas 98 estadales, en i d . , id . 
Otra id . , una fanega 27 estadales, en id . , id. 
Otra id . , una fanega, en id , ad . ! > 
Otra id . , una fanega 6 celemines 6 estadales, 

en id . , id. ! . . * . , 
Otra id . , 2 fanegas 3 celemines 38 estadales, 

¡en id. , id.- - t,:::')í. ' '» 

Otra i d . , 9 celemines 57 estadales, en i d . , id . 
i. : Otra i d . , 9 celemines 95 estadales, en id . , id . 
•.: < Otra id . , una fanega 80 estadales, en i d . , id. 

Otra id. , una fanega 3 celemines 23 estadales, 
•enid. , id . .>d «• ú ..! .• a-. ;» 

Otra id. , una fanega 3 celemines 80 estadales, 
en leu, muu'wri i ^ ' i ; .•• . A 

Otra id . , 3 fanegas U6 estadales, en i d . , id.I 
Otra i d . , 2 fanegas 9 celemines, en id . , id. 
Otra id . , unafanega 6 celemines 64 estada

les, en i d . , id . i . . . . :J>: • i . ! » 

. Otra ¡d., 6 celemines 50 estadales, en id . , id. 
Otra id . , 6 celemines 36' estadales, en id. > id. 
Otra i d . , 6 celemines 31 estadales, en id.yid. 

, : lOtraid. , una fanega 25 estadales, en i d ; , id. 
Otra id*,: 3 celemines 8 estadales, en i d . , ¡A 
Otra id . , una feoegá/54 estadales, en i d . , id. 
Un olivar con 53 olivos, en i d . , id. • f 
Otro id . , 30 id. ,^n i d . , id . ,< i 
Una tierra de 3 fanegas 7 celemines 17 esta^ 

dales, en id . , 16 fanegas trigo. 



Qtra Id., 8 celemines k estadales, CO id.', id . ; 
Otra id.> 21 fanegas 6 celemines 4fj estadales, 

Otf a i d . , 5 , fanegas 44 celemines ^ estadales,,¡ 

n id . , id, . < > 
Otra id . , 2 fanegas 5 celemines, en id . , id . 
Otra id . , una fanega ¿t celemines, 7 estadales, 

n id . , id . 
Otra id . , 6 fanegas 44 celeminea 49estadales, 

n id . , id . 
Otra id . , una fanega celeminea24 estadales, 

n id. , id . 
Otra id . , una fanega 40 celemines 24. estada-

es, en id . , id . ' 4 _ ' 1 

Otra id . , 3 fanegas 23 estadales, en id. , id . 
Otra id . , una fanega kñ estadales, en id. , id, 
Otra id . , h fanegas celemines* 26 estadales, 

n id . , id. 
Otra id . , h fanegas 8 celemines 6 estadales, 

n id . / rd . ' — < ' ' . U j í t J 
Olía id . , 2 fanegas 5 celemines 2! estadales, 

Otra id . , una fanega k celemines 23 estadales, 
en id. , ¡4«. { I 

( Q t c a J Í , o cejemines 45 estadales, en i d . , id . 
ÓtpiíiPüi í 9 cp'emine^ 4 7 estadales, en id . , ¡(1. 

- Oi rá id^J) celemines*77 estadales, en id . , id . 
Otra id . , celemines, en id. , id . 
Otra'id., A fanegas 5 celemines2H estadales, 

n los Hueros, id, 1 \ 1 

Otralíd-, 3 fanegas 5 célem¡qe$ 7 estadales, 
en i d . , id,. , 

Memoria^ de !T^e7-a, agregada á la fábrica de 
, * r .f Torres.'"' , 

. Hi 

U n $olar de ¿divos, de una fanega 6 celemi
nes, en T o r r e a , 

« i 

Memoria^ de Mfáik Sans agregada á la misma. 
VA- . t i 

ÜnaJtíerra.Aíaiia faoera 6 celemines, en i d . 

0 ì }Hem,de ¡Haría San^1 i : 
19,2 .i i t)i lii 

Otra id . , una fanega 6 celemines, er> id.]»' • 

t . c « o < * • • * » • . . 11 
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El Inteadetóa militar del primer distrito, 
..lúJoi 

! i • À 

\ Y 

ré de 48)13; he dispuesto que el único remate 
se •Verifiqu'e en lo* estrados de esta intendencia 
de mi cargo él dia 24 de julio inmediato desde 
las doce de su mañana en adelante, bajo las con
diciones designada» en él pliego general aproba
do por S. M . , que existirá de manifiesto en la 
secretaria de esta intendencia, v en los respectivos 
ministerios de Hacienda militar de las espresadas 
provincias, en donde y en, cuyo d¡a se admitirán 
proposiciones siendo arregladas , bien sea para el 
todo del suministro en el distrito, bien para cada 
provincia ó partidos de ellas, y aun por especies 
determinadas, según mejor convenga á los licita-
dores que quieran interesarse en este servicio; 
en el concepto de que concluido el remate no 

oirán mas proposiciones por ventajosas aue 
n. Madrid 1.° de mayo de 48*2.=feFrarícilco 

Sanloyo.«=Antonio María de Olivera, secretario. 
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PARTÍ; NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

E n virtud de providencia dictada por el se
ñor juez de primera instancia de Buitrago, se ci
ta, llama y emplaza por* término de 30 dias, á 
contar desde este de-la fecha, á cuantas perso
nas se crean con derecho á ios bienes con que fue
ron dotadas las dos capellanías fundadas, la una 
por Marina del Castillo, en la parroquial de Tor-
relaguna, y la otra por Antonio de Sepúl veda, en 
el caserío de -Santiliana, en la de dldio Buitrago, 
cuya posesión y propiedad se halla solicitada; con 
prevención que pasado el citado término sin rea
lizarlo, se prooederá á lo que haya lugar, y les 
parará perjuicio, 

Hago rafcr:aQu^ el 3Uv¿ 

ministro de pan, cebada y paja para las tropas y 
^ B ^ l t « i n s ^ p t e s ^ este .primer . 

distritb militar, que comprende las provincias ¿ ¿ 
Madrid, Mancha, Cuenca, Toledo, Guadaña ra y 
Segovia, por el tiempo de un ano, i contar des
de 4.° de octubre próximo basta fin de setiein-

• E n la vi l la de Parla se halla concluido el re-
partimiento de la contribución del culto y clero 
cargado á la mfsma por la escelenfisima diputa-

; cion provincial, por la parte industrial y mer
cantil, y de manifiesto en la secretaría de aynn-

( ta miento por término de ocho días, contados, des
de el de la insersercion del presente anuncio, a 
fin de que los comprendidos que gusten concur
ran á enterarse de sus respectivas cuotas, y hagan 
dentro Je dicho término las reclamaciones que 
creyeren oportunas, y si se sintieren agraviados; 
advirtiéndoles que pasado el plazo señalad* sin 
haberlo verificado, no les serán oídas las que 

1 aléjaieo. 



Hallándose concluidos en la villa de Torre- [ 
lodones los repartimientos do la nueva contiibu-
cion de culto y clero, de los gastos de conserva ;̂ 
cion y reparación de la iglesia de la misma, y de
más de culto parroquial, se anuncia por el pre
sente para noticia de los contribuyentes, previ** 
niendoles, que por el término improrogable de 
ocho dias, que cumplirán el dia \ 3 del presente 
mes de mayo, se hallarán de manifiesto dichos, 
repartimientos en la secretaría de este ayunta
miento, á donde diririjiran sus quejas los que se 
sintieren agraviados: en inteligencia que pasado • 
dicho término, no se oirá á nadie, y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

I* •, i i - > i ! t I < 

En Villamanta se encuentra egecutado el re

partimiento de la contribución de culto y clero 
respectivo á las clases industrial y mercantil, y se 
hace saber á los contribuyentes en él, que se ha
lla expuesto al público por término de ocho dias 
que concurran á decir de agravios. 

i • . • : . • .' "• ' « i 

MERCADO. 
^v>!ßh .; i ^ j i i n n a l ^ o T F » 

JL//a 1 1 de mayo. 
ai¿l fìlli; 

Trigo de 34 á 37 rs. fanega. >; 
Cebada de 24 à?27. - r ; ( 

Algarroba á 27. . , 
Aceite de 64 à66 rs. arroba. 
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INSPECCION DE VIVERES. PROVINCIA DE MADRID. MES DE ABRIL DE 48*2. , , 

NOTA rfe las liquidaciones de los suministros de víveres hechos por los pueblos de esta provinci 
que se han practicado en el presente mesy correspondientes á las especies que se detallan, y valor que 
se les ha acreditado! .'. 

PUEBLOS. 

• • • ' j . : • ' m ^ m m ^ m m - • . j r 

)j Aljete» » . . . é « • 
Arganda. . . . . . . 

. . Benturada. . . . . . . . . . 
" r La C a b r e r à . . . . . . . . . . 

i, Carabanchel Alto. 
j ' Carabanchel Bajo • 
; i ; - , , Canillejas. ... • . 
*. v Estremerà. . , 

i x

 : >, Hortaleza. . . . . . . . . . 
; . . Molar: (El). ... 

* J , Nayalcarpero>i . . . . . . . 

Robregordo • - . . . 
Somosierra. 
S. Lorenzo 

-9-1 lo o b r o f l j ^gnstin , ; . , *>CH;.# > 
o h i Tprrelqdone& , . * k; é,\. ..•. 

L . ; n ,Miraflore$,de la Si/erra. . . . 
* - r a n v j^fÙetorres, # . • > • . 

ARTICULOS 

DEL SUMINISTRO. 

MESES i 

QUE CORRESPONDE, 

IMPORTE : 1 ' 

DE LAS LIQUIDACIONES. 

Rs. yn. mrs.*1 

• ijj ! 'i i Min i >— 

Paw. 

id. 
Cebada Paja.. 1. 0 tridestre ile 1&'¿2* Paw. 

id. id. • .¡a id. id. de id. 
. id. • i • i id. id. de |d. 

id. ' • • . . id. id. rie id. 
id. id. id. id. id. de id. 
id. . . id. id. de id. 
id. id. id. id. id. de id. 
id. . id. id. id. id. de id. 
id. id. id. id. id. de id. 

.id* id. id. id. id. de id. 
id. id. id. id. id. de id. 
id. id. id. id. id. de id. 
id. id. 'id. id. id. de »«• 
id. id. id. id. id. det id. 
id. id. id. id.'Tot. de id. 
id. id. id. id. id. fde id. 
id. id. ' id . id. id; de id. 

id. . « , . id. id. de id. 
id. id. id. irl. id. de idi 
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liquidación pract 

Mádiíd * dé mayo de 18*2.—El inspector de provisiones, Agustín de AlfaHz.^SX dibtiladi 
mOtéd tl<»éMark Torres y Muñoz.* !• } ™> iMUl ' ' " - p ^ 
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